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6.3.1

APERTURA DOCUMENTACION PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
RESULTADO 

 
Expediente: A/SUM-015834/2019 

Denominación: Suministro de depresores lingual con destino a los Centros de Salud de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud 

 
Tipo de procedimiento: Abierto simplificado abreviado criterio único precio 

Número de lotes: 1 

 
En el expediente de referencia se han presentado las proposiciones relacionadas a continuación: 
 

NIF LICITADOR 

A42104703 DEPRESORIA SAL 

B80196934 GARRIC MÉDICA S.L. 

B28931202 JUVAZQUEZ S.L. 

A28329704 KRAPE S.A. 

B48434096 NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Efectuada con fecha 05/07/2019 la apertura de la documentación correspondiente, quedan todas las 
empresas admitidas, excepto la relacionada a continuación, según informe técnico: 
 

NIF LICITADOR LOTE MOTIVO 

B80196934 GARRIC MÉDICA S.L. 1 No tiene los cantos pulidos, no 
cortantes. 

B28931202 JUVAZQUEZ S.L. 1 No tiene los cantos pulidos, no 
cortantes. 

A28329704 KRAPE S.A. 1 No tiene los cantos pulidos, no 
cortantes. 

B48434096 NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 1 No tiene los cantos pulidos, no 
cortantes. 

 
Las ofertas económicas presentadas han sido las siguientes: 
 

NIF Licitador Oferta sin IVA % 

A42104703 DEPRESORIA SAL 34.770,00 21 
B80196934 GARRIC MÉDICA S.L. 33.060,00 21 
B28931202 JUVAZQUEZ S.L. 34.200,00 21 
A28329704 KRAPE S.A. 34.200,00 21 
B48434096 NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 34.200,00 21 

 
Se expide y firma en Madrid, para su publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas que regula el presente procedimiento. 
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